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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informado que la apoderada 

de la parte demandada, allegó la dirección del litisconsorte necesario el señor LUIS 

FERNANDO GARCIA, dando cumplimiento a lo ordenado en el ordinal tercero del auto 

interlocutorio No. 131 del 21 de abril de 2022. 

 

Sírvase proveer 

 

Marmato, Caldas 6 de mayo de 2022. 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Marmato - Caldas, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones surtidas dentro del 

presente proceso se dispone 
 

PONER en conocimiento de la parte demandante el memorial presentado por la apoderada 

de la parte demandada, el cual da cumplimiento al ordinal tercero del auto interlocutorio 

No. 131 del 21 de abril de 2022 y que contiene la dirección donde puede ser notificado el 

litisconsorte necesario el LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA; advirtiéndose que la 

notificación del presente proceso deberá surtirse en los términos del artículo 5º numeral 1º 

de la Ley 1274 de 2009. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 61 del 9 de mayo  de 2022 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 12 de 

mayo de 2022 a las 5 p.m. 
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